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J^XCMO. ¡SEÑOR: 

Al ofrecernos Jenner con su inmortal descubrimiento el medio 
de conjurar la viruela, plaga terrible que, tanto ha contnbmdo en 
siglos anteriores & la despoblación de Europa, realizó el ámíem-
twn de la ciencia, cual es, prevenir antes que curar, emp 
profiláxis antes que la medicación. , ., enfn-

Adelanto de tanta ascendencia social, fue 
siasmo por todos los pueblos civilizados: la vacuna* ^ ̂  
entonces desempeñando importai'^sl™ de todos los paises 
giénico de las naciones cu , y = hm allUliao pode-

que figuraneste servicio, ora publicando su 

efieacíaen tablas estadísticas que atestiguan la reducción conside
rable de la mortalidad por la viruela desde el empleo de la va-
cuna ora estimulando el celo de los higienistas defensores de la 
misma concediéndoles premios y distinciones que despertóran su 
emulación, con lo que generalizaban 4 la par el 
del sabio médico inglés, en pro de los mas altos intereses 

" Asfque colocada fuera de toda duda la virtud preservativo del 
medio que nos ocupa, los múltiples ataques que en estos ultim 
tiempos le han dirigido sus detractores, sólo lian logia o con 
marla en el terreno de la práctica, donde su necesidad 
puesto como una ley ineludible. 
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En apoyo de lo que venimos sosteniendo, existen datos tan in

teresantes como curiosos: Inglaterra, recientemente ha sancionado 
la obligatoriedad de la vacunación, en vista de las valiosas obser
vaciones presentadas á la Cámara de los Comunes por sir Lyon 
Playfair; en el pasado año de 1883, el Dr. A. Murillo ha sostenido 
en la Cámara de Diputados de Santiago de Chile, la conveniencia 
de idéntica medida; y, con la entereza que inspiran las más inque
brantables y profundas convicciones, el Dr. F. Verardini, de Bo
lonia, pide para su país una ley que conduzca al mismo objeto. 

Estas mismas tendencias informan la conducta de la vecina Re
pública: si en 1880, el proyecto de ley presentado con igual moti
vo al Parlamento por el Dr. Liouville, fué rechazado, hoy, por una 
série plausible de reformas administrativas, se impone indirecta
mente dicha obligatoriedad, al exigir certificado de vacunación 
para celebrar ciertos contratos que, sin este requisito, no tienen 
fuerza legal. Y todavía, como si lo expuesto no bastára, el minis-
terio que preside Mr. Julio Ferry acaba de declarar obligatoria la 
revacunación en todas las Academias y Colegios de Francia, cuya 
determinación, según afirma el Dr. Dumontpallier, en modo algu
no puede considerarse atentatoria á los derechos de los padres de 
familia. 

Vacunemos y revacunemos, dice el Dr. "Warlomont, hasta que 
veamos que por otros medios se consigue la desaparición de la vi
ruela, y entonces sea ya la vacuna inútil; entretanto, mayor ejem
plo de libertad y progreso nos da la vieja Inglaterra admitiendo 
la vacunación obligatoria, quelajóven Suiza rechazándola. 

Y nosotros, que elogiamos la conducta de los gobiernos que 
protegen el desarrollo de tan importante medio profiláctico, y 
abundamos en las ideas sustentadas por el sábio higienista de Bru
selas, no podemos menos de confesar la satisfacción que sentimos 
al ver á nuestra patria tomar una parte activa en esta cruzada 
de la ciencia, que se propone borrar la viruela del catálogo de las 
enfermedades. 

En efecto; desde el año de 1871, se introdujo oficialmente la va
cunación animal en España, creándose para su cultivo, y sin que 
se echára en olvido la humanizada, un centro, que en 1875 cam
bió su nombre por el de Instituto de Vacunación del Estado. Ade
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más, repartidos por la península se encuentran muchos estableci
mientos de la misma índole, tanto provinciales como municipales, 
ó debidos á la iniciativa particular, que se dedican con incesante 
constancia á sostener y mejorar la vacuna. 

Granada, sin embargo, no contaba con ninguno, el temer oso m 
cremento que las epidemias variólicas habian tomado en nuestra 
Ciudad y pueblos de su provincia, no podia ménos de fijar la aten
ción de sus celósas Autoridades, y la Excma. Corporación uní 
cipal, en 7 de Mayo de 1881, prestó su asentimiento á la moción 
presentada por el Dr. D. Rafael Branchat y Prada, üustrado miem
bro de aquella, en la que pedía la creación de un Instituto, cos
teado con los fondos del Municipio. Encargado de redactar técni
camente las bases y reglamento á que había de sujetarse, en la 
sesión de 23 de Setiembre de 1882 se dió lectura al notable traba
jo escrito por el indicado Regidor, en el que se tratan todos los 
problemas médico-sociales que con la vacunación se relacionan, 
después de lo que, se acordó la definitiva instalación del mismo. 

No fué indiferente el público á tan importante reforma sanita
ria, planteada en tales condiciones de oportunidad, como que en 
aquella época, los estragos de la viruela epidémica se dejaban sen
tir en nuestra población, hasta el punto de llevar la desolación al 
seno de las famüias, muchas de las que, todavía lloran dolorosas 
pérdidas; de aquí, que al edicto del Excmo. Ayuntamiento anun
ciando la apertura de un gabinete de vacunación gratuita para 
los pobres, respondió el pueblo acudiendo uno y otro día en busca 
de las provechosas ventajas con que le brindaba tan noble y hu
manitaria institución. 

Cuenta á la fecha el Instituto, quince meses de vida, y aunque 
según el reglamento previene, al finalizar el año debe elevarse á 
la superioridad la estadística general de las vacunaciones y reva
cunaciones practicadas durante aquel período, acompañadas de 
las consideraciones que se estimen convenientes, para el mayor es
clarecimiento y adelanto progresivo del asunto que nos ocupa, he
mos creido, no obstante, que incorporando un trimestre se regula
rizaba este servicio, y sobre todo cuando en ese tiempo habian de 
reunirse mayor cúmulo de datos, referentes á la vacunación ani
mal, no inaugurada hasta el mes de Octubre pasado. 
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Prévias estas advertencias indispensables, pasaremos ya á ocu

parnos en distintos capítulos, de los trabajos prestados por nuestro 
Instituto, eon los resultados obtenidos, datos estadísticos coleccio
nados y ventajas que ofrece su creación, para terminar, proponien
do algunas mejoras que en nuestro sentir reclama, si ha de obte
ner el grado de perfección á que debe colocarse. 



Desde el mes de Octubre de 1882 en que empezó á funcionar 
este centro, al mismo mes del siguiente año, la linfa emplea a en 
las operaciones fué Jenn eriana,exceptuando sólo las piimeias, en 
que se vacunó con la animal procedente del Instituto del stac o, 
la que se vino cultivando de unos niños en otros, hasta conseguir 
pústulas de inmejorables caractéres físicos, precedidas e evo u 
ción completamente regular. 

Tendíamos, no obstante, á resultados más piovec osos, , 
cesario obtener vacuna en su mayor giado c e puieza, imp 
que no se disminuyese su virtud preservativa, y era, por , 
pensable conservarla con todo esmero, para poder atender 
plidamente á las urgencias que en muchas ocasiones han puesto a 
contribución nuestro benéfico concluso. , , _r rp 

Que la obtuvimos pura, la conservamos con tal carácter, y re
unimos cuanta se pudo para atender 4 las necesidades ordinarias 
de nuestro servicio, y las apremiantes que con el se relacionan, 
son conclusiones que procuraiemos demostiar. 

Logróse lo primero, desechando aquellos vacumferos, que poi 
sus dudosos antecedentes ó por la condición bastarda de su mani
festación vacunal, no garantizaban nn resultado favorable, ya e 
lo que se refiere 4 la inmunidad para la viruela, ya por el temo 
de que trasmitiese la vacuna el principio activo de alguna otra 
enfermedad. Disponiendo, por estos medios, de linfa loonás pua. 
posible, se hizo preciso conservarla, lo que no se Uevó á cabo sin 
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discurrir sobre la mejor manera de efectuarlo, como más adelante 
expondremos. Respecto á que conseguimos no rebajar su poder 
profiláctico con la conservación, es cosa que tampoco debemos 
dilucidar aquí, porque las cifras estadísticas de los vacunados con 
la conservada en tubos y cristales, hablan muy alto en pro de 
nuestro aserto, en ulterior capítulo. Hagamos, sí, constar ahora, 
que se tuvo formal empeño en acumular cristales en nuestro alma
cén, á fin de poder ofrecer en el acto á cuantos la solicitáren, la 
linfa que guardaban; de este modo, podían ser inoculados los indi
viduos que acudían á nuestro Instituto, sin que tuvieran que espe
rar para ello á los que ya lo estaban anteriormente, cuando mu
chos de estos últimos, ó no se prestaban á que se utilizasen sus 
pústulas, ó,por tener su domicilio fuera de la capital, esta prác
tica se hacia imposible. Por otro lado, sólo contando con un buen 
depósito de vacuna, era como podía atenderse á todas las exigen
cias, tanto de los particulares como de los pueblos invadidos por 
la epidémia variolosa, y que con perentoria solicitud demandaban 
tan consolador remedio. 

Ajustando, por consiguiente, nuestra conducta, á lo que una 
sagrada obligación nos imponía, conseguimos acreditar el Insti
tuto desde los primeros meses de su instalación; crecido número 
de párvulos se vacunaron, y adultos de todas las clases sociales 
fueron revacunados; pero ensanchándose más aún la esfera de su 
actividad, pudo hacerse la revacunación en una parte del Regi
miento de Caballería de Villaviciosa, que por entónces guarnecía 
á Granada, así como propagar la linfa por algunas aldeas y villas 
de la provincia; testimonio de ello son, Gabia la Grande, Purchil, 
Escúzar, Huétor Santillán, Maracena, Dúdar, Cenes, Gójar, Quén-
tar, Fargue, Bóznar, Pulianas, Zúbia, Monachil, Alfacár y Víz-
nar, pueblos en los que tuvimos nueva ocasión de comprobar el 
éxito satisfactorio de la vacuna originaria de este centro, lo que 
dió motivo, finalmente, para que se confirmára una vez más, sin 
estériles esfuerzos y sin vanas predicaciones, la bondadosa influen
cia de nuestro higiénico remedio (1). 

Motivos son estos, que hacen esperar, con fundamento, preste 

(1) Para probar lo que dejamos apuntado, recordaremos las observaciones más 
interesantes de las muchas que hemos llevado á efecto. En el mes de Enero da 
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de dia en dia mayores servicios á la pública salud, una institución 
que, naciente, ha prodigado la linfa vacuna de que disponía, de
rramándola cual bálsamo preservativo por doquiera que se ensa
ñaba la viruela; y al par que procuraba la salud, devolvía a 
quilidad á los que entonces justamente alarmac os, íoypi 
damente reconocidos, celebran el buen acuerdo y bendicen 
paternal solicitud del Municipio de Granada, al crear dicho 
tablecimiento. 

1883, había llegado á Quéntar una jóven, que durante su 
da, contrajo la viruela: otras dos personas que teman sus vivien< p• 
de aquella, fueron á su vez acometidas de la misma enferme , J ' 
invadida la calle entera. Había tomado ciertamente un. carácter 
tal situación se nos consultó por el Ayuntamiento de ci a< o u„. medida 
disposiciones que convendría adoptar para extinguir a a occio . ,0 
eficacísima, aconsejamos las vacunaciones y revacunaciones, i . 
sexo ni edad, ofreciéndonos á hacerlas con vacuna de es e ns i ' délas 
realizó en varias personas que sirvieron de vacuníferas para la inoc^, 
restantes, con lo que felizmente se conjuró una epidemia, que amena 
ribles estragos y gran número de víctimas. vir„pla 

En Junio del mismo año, frecuentamos la alquería del b argüe, donde 
tomaba alarmante incremento: sus moradores recibieron con entusiasmo 
na con que gratuitamente les brindamos, y niños, adultos y aun ancianos, se -
metieron á la inoculación, ante la cual desapareció la epidemia del referido barrio. 
Y en Cenes, por último, en vista de algunos casos de viruela que se repetían con 
sospechosa insistencia, les hicimos desaparecer igualmente, apelando al mismo 
curso de la vacunación, para lo que se mandaron fijar edictos, por la Alcaldía 
en los que se invitaba á los vecinos á someterse a dicha practica. 



II. 

Merced al celo con que el Excmo. Ayuntamiento ha atendido 
al desarrollo y fomento del Instituto, dotándolo de todo lo preciso 
para su regular funcionalismo, puede darse por terminado el pe
ríodo embrionario por que atravesaba, y empieza á realizar los 
múltiples fines que su reglamento le encomienda. Hoy cuenta con 
edificio propio, construido á espaldas del Palacio Municipal; se ha
lla, pues, establecido en un sitio céntrico, y respecto á la capacidad 
y oportuna distribución de sus departamentos, nada deja que de
sear, así como su mobiliario y demás utensilios. 

En la sala de operaciones, se ha colocado un aparato de cale
facción, que mantiene una temperatura de 18 á 20° en los meses 
de invierno; disponemos además de un buen microscópio, para 
cerciorarnos con su auxilio de la existencia y número de los 
crobios que dan la actividad á la vacuna. 

Cumpliendo la Real órden de 24 de Enero de 1876, este centro 
se puso en comunicación con el de igual clase del Estado; recípro
ca correspondencia tiene establecida con otros varios Institutos, 
tanto nacionales como extranjeros; entre aquellos encuéntranse los 
de Vitoria, Valladolid, Sevilla, Barcelona, Valencia y laCoruña; 
y entre los segundos, Bruselas, Lóndres, Berlin, Roma, Milán y Pa
rís de todos los que, tiene recibidas inequívocas muestras de apre
cio y deferencia. 

Hecha en tiempo oportuno la contrata de terneras, asunto más 
difícil que á simple vista parece , dada la resistencia de los gana
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deros á conciliar las circunstancias de edad que habían de tener 
las reses (cuatro á seis meses), y al mismo tiempo de 
buen estado de nutrición, con el precio de su alquiler, que 
no ser insuficiente, pero tampoco exagerado, se mauguió en 
timo trimestre la vacunación animal. , París 

La Academia de Medicina y la Sociedad de H.giene de Par£ 
galantemente remitieron la linfa con qnelas primevas terneias fne-
ron inoculadas, acudiendo después al Instituto cen ra y 
gnu otro, con objeto de hacer estudios comparativos entre p 
der profiláctico de cada una de las piocedencias m ic 

Con el fin de hacer mayor la propaganda, se han impi 
cios-tarifas que expresan lo que ha de abonarse por cada vacuna
ción y el valor de los tubos y cristales, llevando al respaldo^una 
instrucción popular, en la que se reasume lo más IU míen Y 

práctico que conviene saber déla vacuna; ademas se ían^ & 

circulares á los profesores de Medicina de la api a , y a 
la ejercen en partidos, dándoles á conocer las con ícione 
nuevo establecimiento, y la vacunación anima que en e 

a Aguantas personas en este Instituto fueron inoculadas se les 
ha advertido el derecho que adquieren á la visita 

i a lo -rromna complicación de cualquier especie, «urge en el curso de la vanuna comp , ¡do reola, 
que hiciera aquella necesaria; afortunaaamenu. 
.nada sino ul sola ve, por tal concepto ( * « 
motivo, es decir, para complementar la estancacon£«fe 
, , ' • ¿\\nha,visita viene siendo muy frecuente, 
do de las vacunaciones, aicnd déla 

escarificación múltiple y ci u - , i 

80 ̂ instrumentos de que se ha hecho uso son la lanceta lanceo-
lada de Weta y la de mango fijo de Chambón. lacla ele w , y o en cada re3j la Unfa vacuna; el cuaito, 

Tl6S QlclS SG -b-3* , r» -nnrpza SU" 
quinto y sexto, pues pasado dicho tiempo, no ofrece la pureza^ 

(l) ü* <5¡¡£ 
de 1882, coeI Unte P™^lmÍd. á los dos brazos,1. que e.dtó tUUmM e» 
de desecación una erisipela m 
la sola aplicación de polvo de a mi n. 
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ficiente para garantir la inmunidad; se enturbia espesándose, y si 
se exagera la presión de la pinza que sujeta la base de la pústula, 
se corre el riesgo de obtener una linfa que acaso no tenga nada 
de específico. 

Consérvase la vacuna, en tubos, cristales planos y costras, cer
rados los primeros á la lámpara y usando en los segundos el méto
do Pissin(conservación con glicerina pura y agua salicilada), y es 
lo cierto, que hasta hoy no tenemos que arrepentimos del proce
der empleado; pero, sin embargo, conociendo los últimos experi
mentos que, con el fin de cultivar artificialmente la vacuna, ha 
realizado M. C. Quist en Finlándia, llamados á producir una mo
dificación radical en la conservación de este líquido, actualmente 
hemos empleado varias de sus fórmulas, para hacer la experimen
tación conveniente. 

El médico finlandés, con el auxilio del microscópio, ha descu
bierto en la vacuna, micrococosy teniendo á este último, 
por una forma más avanzada del desenvolvimiento de aquel; y 
fundado en estudios de fisiología patológica, ha encontrado la ma
nera de hacer que se reproduzca y multiplique este micro-organis
mo cultivándolo fuera del animal de que procede. 

El microbio de la vacuna, dice, es ante todo necesita, 
pues, el libre acceso del aire atmosférico para vivir; verdad es que 
encuentra en el tegido cutáneo, oxígeno suficiente; pero esta con
dición de su existencia se realiza aún mejor, fuera del organismo 
animal. 

Para la cultura de estos microbios,tiene medios apropiados que 
préviamente esteriliza. Colocada en el líquido nutricio, que es 
esencialmente albuminoso, con un substratum alcalino, la costra 
de una pústula de vacuna, á los ocho ó diez dias se advierte con 
el microscópio que toda la superficie está cubierta como de esca-
millas, que no forman una capa coherente. Poco más tarde, apa
rece debajo un finísimo polvo gris que representa millares de 

crococos, y s© deposita en el fondo del vaso; pudiendo afirmarse, 
que la disolución tiene actividad vacunal ya antes de que sufra 
tales modificaciones. 



III. 

Partidarios de la necesidad de dosificar la linfa, en las ocasio
nes que hemos advertido una sola pústula como resultado de la 
vacunación, se ha recomendado la revacunación, hasta obtener 
tres ó cuatro por lo ménos. 

Alguna vez acontece, que la inoculación vacunal, sin provocar 
manifestación alguna cutánea, es seguida de una bienhechora in 
fección general que asegúrala preservación. En tales casos, la in
munidad se consigue á beneficio de una evolución proíunda de la 
vacuna, que no puede ser apreciada ni en su marcha ni en su u-
ración, y por consiguiente no se tienen más que indicios acerca 
de sus consecuencias. ,, i i u 

Tres hechos de esta clase observados por Mr. Blache, le han 
dado ocasión á escribir una discreta memoria, de la que se de uce 
la inutilidad relativa de la pústula vacunal que no posee en su 
sentir, sino una importancia secundaria, (ate acusar e e ec 
preservativo), siendo en realidad para él, sólo un elemento de pro
pagación. . , 

No conviniendo esta marcha con la general que sigue la vacuna, 
en cuanto á los efectos que es lógico esperar de ella, sino que an
tes al contrario, refiriéndose aquellas observaciones á hecho -
cepcionales, que aunque ciertos, no dejan de ser raros, temeiano 
sería dejar pasar, dándolos por vacunados, los individuos que no 
hubieran ofrecido la pústula característica, sin cercioramos por 
otra nueva inoculación, si la primera había sido ó no cficáz. 
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En este punto profesamos las ideas de Márson, que apoyado en 

una estadística de 6000 casos de viruela recogidos en 
hospital, concluye afirmando: que la inmunidad para dicha enfer
medad, está en razón directa del número y calidad de las pústulas 
vacunales. 

La incubación de la vacuna en la especie humana, dura por 
término medio cuatro á cinco dias, aunque á veces, como hemos 
notado, han trascurrido diez y aun doce para que haya respon
dido la inoculación. En la vaca, dicho período es tan corto, que 
algunos niegan su existencia. Cuando expontáneamente sufre el 
cow-pox, cuyo hallazgo tienen por un don del cielo cuantos á la 
práctica de la vacuna se dedican, después de tres ó cuatro dias 
de malestar y fiebre, aparece una erupción pustulosa umbilicada, 
rodeada de un areóla inflamatoria, que al secarse, forma costra 
y deja una cicatriz permanente. En las hembras se observa en las 
tetas labios de la vulva y ventanas de la nariz; y en estas últi
mas, en las bolsas y periné en los machos. 

Varias diligencias hemos practicado á fin de adquirir noticia 
de alguna vaca que la padeciera, sin que hasta ahora háyamos 
tenido la fortuna de poder conseguirlo; procuramos miéntras co
nocer algún caso de arestín en el caballo, é investigar si es ino • 
culable á la vaca, para en el caso que resultára una erupción con 
los caractéres de vacuna legítima, y comprobada por análisis mi
croscópico, practicar posteriores ensayos en la especie humana. 

Ahora bien; dada noticia del desarrollo progresivo del Institu
to en los cinco trimestres pasados, y de los trabajos prestados en 
dicho tiempo, hora es ya de que nos ocupemos de los datos esta
dísticos recogidos, que han de señalar sus resultados. 
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IV. 

Fundados motivos tenemos para congratularnos, poi los í esu a 
dos obtenidos en la vacunación de la especie humana con n a 
ternera; la desproporción entre el número de inoculaciones pra 
cadas y el de pústulas obtenidas, ha sido insignifican e ( ). 
el dia que se estableció este Instituto, hasta el 1. e **er0„ 
1884, según aparece en los libros de estadística que en e s 
van, asciende á 1382 el número de operaciones e ec ,ua a"' 
individuos fueron inoculados con linfa animal, y 1 con 
humanizada; descomponiéndose la cifra total, e a mane 
especifican los siguientes cuadros: 

(1) Consérvase en este archivo, como prueba que ^ por D. Victoria-
fa que se cultiva en nuestro Instituto, un oficio qu Re„¡m;ento de Caballería 
no Sánchez, médico 1.' de Sanidad mili ar, nac¡ones practicadas directa-
de Santiago, en el que se dá cuenta e as . n todos los que, según expre-
mente de la ternera, en 105 individuos del^mism ,y ¿ inoculaciones, 
sión de dicho profesor, se contaron las pústulas por el nume 

3 
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En el cuadro que precede, no hay casillas que detallen la clat,e 

de hnfa de que se hizo uso, porque toda fue exceP 
los cuarenta! y cinco que en el me, de Octubre se mocul^n^con 
la del Instituto del Estado: en cambio, aparecen clasificados los 
vacunados y revacunados, no pudiéndose hacer constar en m -
chos de estos últimos el resultado, por pertenecer á pueblos distan
tes de esta ciudad. Notemos, sin embargo, que los revacunados 
de la capital han sido muy escasos, lo que es de lamentar en una 
población tan culta como Granada, pues de este modo se deja in
completa la profiláxis déla viruela, ya que al cabo de un periodo 
de diez á veinte años, se pierde la inmunidad adquirida por la pri
mera vacunación. , n 

La nota primera de la casilla de observaciones, alude á un nmo 
que ofreció una ligera complicación, de que ya se hizo mérito en 
el capitulo segundo. . 

La segunda viene á confirmar lo indeterminado del periodo en 
que se conserva la inmunidad primera, pues vacunado el sugeto 
i que se refiere 4 los tres meses de edad, aunque respondió la va-
cuna, á los ocho años se volvió á inocuiai con éxito. a u íma, 
en fin, hace relación & un varioloso, que consei ya aene íos^ro 
fíales indelebles de la enfermedad que sufrió a los veinte anos de 
edad, v 4 los cuarenta y cinco resultó la vacunación con pústulas 

°°E1P" dê es practicadas en los doce primeros me-
ses, 1049, acusa las buenas disposiciones con que esta mstituc.ón 
fué acogida, y el tanto por ciento obtenido 91 por 100 en los va
cunados y 57 por 100 en los revacunados), hace el mayor elogio 

de la linfa empleada. 
En los meses de Marzo y Abril se encuentra más nutrida la es-

dística obedeciendo esto sin duda á la creencia, de que la prima
vera es la mejor estación del año para esta práctica. 

Llegamos ya al quinto trimestre, y con él á la inauguración de 
la vacuna animal. Por este tiempo, las inoculaciones practicadas 
eran 1382, de las que descontando 1049, que correspondían á los 
cuatro primeros trimestres, dan para este último, un total de ddd, 
que en el cuadro que sigue están repartidas en cada uno de los me
ses de que se hace mención. 



Vacunaciones practicadas durante el último trimestre de 1881 
procedencia. prendieron. !«o prendieron. 

MESES. Ternera. Brazo. Ternera. | Brazo. Ternera.! Brazo. 

Octubre 
Noviembre 
Diciembre 

SUMAS 

148 
91 
29 

25 
24 
16 

147 
79 
28 

20 
24 
10 

1 
12 
1 

5 
2» 
6 

Octubre 
Noviembre 
Diciembre 

SUMAS 208 65 254 54 14 11 

El número de vacunaciones con linfa de ternera, excede al de 
las de brazo á brazo, lo que ya refleja la opinión pública en favor 
de aquellas. 

Oportunamente se ha anunciado por la prensa local, el dia en 
c han tenido lugar las vacunaciones directas de la ternera; 

nueve de éstas han sido inoculadas durante el trimestre; corres
pondieron tres á cada uno de los meses, y se extrajo de ellas va
cuna para Henar 42 cristales y 48 tubos, vendiéndose nueve de 
los primeros y ocho de los segundos. 

Los ingresos correspondientes á la linfa vendida y á las vacu
naciones de pago practicadas, se han hecho mensualmente, guar
dándose en este archivo las cartas de pago respectivas, en confor
midad con el libro talonario. 

Al Sr. Gobernador de la provincia, lo mismo que al Excelentí
simo Ayuntamiento, se han remitido también, al finalizar el mes, 
partes detallados del número de operaciones, haciendo constar el 

^En el propósito de no omitir dato alguno, del que pudiera re
sultar un argumento en favor del medio higiénico que nos ocupa, 
entendemos que la estadística deducida de la misma viruela, es 
acaso la más importante, por contener enseñanza práctica res

eto á su profilaxis; así es que, la Real órden de 24 de Enero de 
187G resuelve en su artículo 5.°, se dé cuenta por los Gobernado
res dé provincia á la Dirección general de Beneficencia y Sani
dad y ésta al Instituto central, de los pueblos en que se desarrolle 
la epidemia variolosa, especificando el número de invadidos, si 
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estaban ó no vacunados, si durante la epidemia se empleó la va-
cunación y revacunación, y con qué resulta o. 

Identificado con el mis.no espíritu en que se dicte aquella Real 
órden, el Instituto de Granada, de cuerdo con el articulOh 
su Reglamento, aspira 4 adquirir conocimiento de 
oue ocurran en la provincia, estudiar su procedencia y modo do 
propagación, la influencia que la vacuna en ellas ejerza, respecto 
al número de atacados, y su mortalidad. trabaios 

Ya hicimos constar al principio de esta Memoria, los ti abajo 
prestados á este objeto, y actuabnente este Centro colecciona as 

. • morlp baber á la mano, por más que tengan que li-
noticias que ^ VVLeb\os invadidog p0r la viruela. Sólo una 
ml nación tal del ramo de Sanidad, que permitiera disponer en 
XTorXs de funcionarios especiales dedicados 4 crear 
una estadística, producto del estudio de las epidemias, y sien 
responsables de su fiel cumplimiento, podría ilustrar cump>li-
mente el asunto y prestarse á conclusiones prácticas de ind p 

table utilidad. 



V. 

Cuanto queda apuntado en anteriores capítulos, referente al 
funcionalismo del Instituto, nos releva de la necesidad de enco
miar las ventajas de su creación; porque ¿qué hemos de añadir á 
lo dicho en pró de una institución que tiene por fin la protección 
de la niñez, la disminución en todas las edades de una de las cau
sas más frecuentes de mortalidad, y la conservación de la armo
nía física, evitando las desastrosas consecuencias de la viruela? 
•Qué mejor medio de publicar los benéficos servicios de la Higiene, 
que vulgarizar sus preceptos, poniéndolos en práctica? Y si antes, 
la falta de recursos pudo impedir á la clase proletaria que consi-
«•uiera oponer á la viruela una barrera tan eficaz como la vacu
nación y revacunación, de hoy en adelante no existe tal obstáculo, 

-es en nuestro Instituto encontrarán gratuitamente y en todo 
tiempo, cantidad suficiente de vacuna, cuantos pobres lo soli

citen. 
Aun cuando no fueran más que las indicadas, las ventajas de 

este establecimiento, bastarían para acreditarlo de humanitario y 
provechoso para la pública salud; pero todavía tiene la de asegu
rar la bondad de la vacuna, evitando el peligro de trasmitir con 
ella otras enfermedades. En efecto, el uso de linfa de ternera, por 
una parte, y la escrupulosa elección de las pústulas en la huma
nizada, prévio un concienzudo exámen de los vacuníferos y sus 
padres, puede alejar el temor de que la linfa encierre cualquier 
otro principio morboso. 
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A lomar la misma aspiración, contribuye el estudio histológico 

de las diferentes vacunas te regí—^/a 
mediante cuyo eximen, el ^P^^Xbles resultados. 
m4s ámplios límites y se prometen nuevosym* 

Débese al aparato amplificante el desc"61 

ornanümoque determina la acción especifica de la lima, 
aplicación, razonable es esperar se si 
trasformaciones y muerte, llegándose dei^^ igualmente 
es ó no verdadera vacuna la que se c ^ t piído sanguí-
ilustrarnos acerca de las alteraciones que sufre el tepto-g 
neo, durante el proceso general de la vacunaoió£ > • 
gérmen de la sífilis ó de otra enfermedad, podríase á pnon 
ficar de las condiciones de la linfa que se exam medida 

Tiene ademís el Instituto el deber do cooperar, 
de sus fuerzas, con repetidos experimentos, A la i eso 
davía. oscuro problema, ^Origen ú 

El no haberse llegado aún á resultados definitivos en - P 
to, lejos de desalentar al observador, ha de estimu ai o a 
d e r  n u e v a s  e x p e r i e n c i a s .  C l a u d i o  B e m a r d ,  S c h i f f ,  B l l e -
repitiendo cien veces en sus laboratorios, idénticos ia ajo 
gar á resultados concluyentes, han dado ejemplo que nni 
logista que merezca este nombre. _ 

Sobre el origen de la vacuna, la comisión Lyonesa se p 
cia en favor de la autonomía absoluta del coiv-pox, pues ai moc 
á la vaca, la viruela, no se provoca en ella una enfeime a g _ 
ral, sino una erupción pápulo-pustulosa, exclusivamente oc 
inoculada al hombre la secreción de estas pústulas, da lugai ei » 
no á la vacuna, sino á la viruela, á veces, según Chauveau, m 

Recientemente, el Doctor Warlomont, ha realizado séiios estu 

(1) En España, en 24 de Julio de 1875, el Instituto central de ^^"^decien-
culó una ternera de unsugeto que se encontraba en el Hospital milita , F ^ de 
do la viruela benigna. La inoculación respondió con pústulas, anaiog ¡vas 
la verdadera vacuna; por lo que, se creyó conveniente su cultivo e Egta 
terneras; ála octava generación, ea 4 de Setiembre, se tP^Pj«ntó áu ^ 
experiencia enseñó lo peligrosos que son tales ensayos, porque el nino 
tuvo la viruela. 
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dios en esta materia, deduciéndose de sus trabajos, las conclusio
nes siguientes: 

1.a Ni el caballo, ni la vaca, ni probablemente animal alguno, 
debe considerarse vacunígeno. Para producir aquel el 
y ésta el coiv-pox,han de haber recibido préviamente el gérmen 
de uno ú otro. 

2.a Este gérmen no es otro que la viruela, que sufre en el or
ganismo de dichos animales una atenuación, cuyo resultado es la 
vacuna. 

0.a El virus varioloso, al pasar por el caballo, no se debilita 
tanto como en la vaca; de donde se deduce que el está 
más cerca de la viruela, que el cow 

4.a La vacunación animal exige mayor atenuación en el gér
men de la viruela, que la que puede suministrar el caballo; así, 
éste no es apto para el cultivo de la vacuna. 



VI. 

Bástanos, para dar fin á esta Memoria, proponer al Excelentísi
mo Ayuntamiento: 

1.° La necesidad de ofrecer á los ganaderos ó dueños de vacas, 
premios ó menciones honoríficas, siempre que oportunamente pre-
sentáian alguna atacada de cow-poxexpontáneo,para cultivarlo con
forme exige su naturaleza, y aplicarlo luego á la especie humana. 

2. Con el mismo objeto convendría encargar á los profesores 
do Veteiinaria, procuráran descubrir el cow-pox, para que si lo ha
llaren en sazón, se pusieran inmediatamente de acuerdo con este 
Instituto, dando de todo conocimiento á la Autoridad Municipal. 

3.° Que en el caso afortunado de sorprender el se do-
tára á este centro de un número de terneras suficiente para su in
cesante cultivo. 

4.° Para que pueda formarse juicio exacto de la influencia de 
las vacunaciones y revacunaciones, en las epidemias de viruela, 
creemos indispensable que se nos remitieran, en caso de que la 
epidemia variolosa atacara la misma Capital ó pueblos de la pro
vincia, estados en que se hiciera constar: el número de invadidos, 
curados y muertos, el carácter de benignidad ó malignidad de la 
misma, qué influencia ejerció la vacunación, tiempo que hacía que 
fueron vacunados los invadidos, si en ellos fué la enfermedad 
benigna, si los revacunados la padecieron y número de cicatri
ces vacunales que ofrecían,, para deducir de este dato último, la 
necesidad de la dosificación de la linfa. 
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5." Debiendo el Instituto tener conocimiento de todos los ade

lantos de la ciencia en esta materia, y de las experiencias que ya 
en España, ya en el extranjero se hayan practicado, con el fin do 
ilustrar las cuestiones que á la vacuna se refieren, y cuyo último 
término es preservar á la humanidad de la viruela, juzga de suma 
importancia tener una biblioteca, coleccionando, siquiera sea po
co á poco, los libros, memorias y publicaciones en suma más im
portantes, que traten de la enfermedad variolosa y su preserva
ción, lo que con facilidad podría conseguirse, por ser muy reducido 
el número de tales obras. 

Es cuanto por ahora tiene que exponer este Instituto al PW 
do criterio de V. E. ' eva" 

Granada 23 de Marzo de 1884. 






